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Serán «uscritotM ferzoto» á U trmeeta todot 
l o i pueblos del Archipiélsgo erigido» civilmente 
pagaado ra importe los qne puedan, y supliendo 
p e í loi demás los fondos de las respectiva» 
provioeias. 

[UMI ór i tn dt 34 te StptUmbr* ét 184a) 

Se declara texto oñeial , y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto «erán 

obligatoria en »n enmpiimiento. 

{Superior Decreto de^ae de Febrero de 186a.) 
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Administración civil . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643,—Exorno, 

dolj.—De Heai orden comunicada por el Sr. Mi* 
istro de Uitramar, y á los efectos prevenidos 
IO los artículos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
4 de Mayo de 1880, remito á V . E . treinta 

¡t tres cepifs de certificades de patente de in-
{(n concedidas por las nuevas Icdufttriag que 

$D lis usiimes «e egpreean.—Dios guarde á V . E. 
ro'vi wchos años. Madrid, 18 de Julio de I&94.— 

;¡ ¡I gubsecretario = A . Merelles.—Sr. Gobernador 
leneral de Filipinas. 
Manila, 20 de Agosto de 1894.—(úmplase, 

jpoblíqcese y pase á la Dirección general de 
G! Administración Civil para los efectos que pro-

oedaD. 
BLANCO 

D. Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilustre 
Colegio y Tecino de esta Cór te .=Doy íé.—Que 

í m D. Diego Miteliell, sóbdlto Inglés, de 60, años, 
' ¡uado, empleado residente en esta Córte, con 
l ubitaoién, en la calle de Ruíz, núm. 26, prévia 
jiregentsción de tu cédula pfrtonsl de 8.a cla^e, 
1 feeba 4 de Octubre, l óm, 34421 me ha exhi
bido para que deduzca teatiroonio el siguiente.— 
Título.—Certificado de adición á la Patente de 
mención expedida á Clsrd Thornton Cayley, con 
fecha 13 de Julio de 1888, por 20 añes, por 
«mejoras en el procedimiento de fabricación de 
fHjtctiles ó grantdps y otros objetes de me-

ftrjadcs> sin garantía del Gobierno en 
tnanto á la novedad, conveniencia 6 utilidad 
^ objeto fobre que recae,—D. Primitivo 
Jhteo Sagaata y Escolar Director general de 
*gricQltura, Industria y Comercio, por delege-
*m del Excmo. 8r. Ministro jde Fomente—Por 
J^nto Cland Thortton Cayley d«miciliado en 
r ^ i é a (It gUteira) ha prerentedo con fecha 23 
Je Noviembre de 1893 cn el Gcbierno Civil 
6 Mdrid, oca inatancia documentada en so-

'̂ jQd de Certificado de adición á la referida 
^«ate que le asegure el derecho á la explota-
^ (xciusiva de medificaoiones indroducidas tn 

I oljeto de la patente principal.—= Y habierdo 
y i d o cen lo que previene sobre el particular, 

1 L€y de 80 de Julio de 1878, esta Dirección 
^lf;8l expide á favor de dicho Sr. el preiente 

Nificado de adición que le asegure en la Pe-
^íiula é Itleg adyacentes, deíde eata fecha hasia 
cir ? 1̂3e termíEe 1R cencetién de la patente pr!n-
P3' el directo é la expIctacMn exclusiva de la 

ja ada Induítria, en la fuma deaciifa en 

p2' 

i ; 

gis 

tottociia, y dibtjo onides é este Certificado 
Wc* ^erec^0 puede hacerle exfersivo á hs pro» 

lis de Uitrtmar, con arreglo con lo qne dis-
e el Brtíccío 2.o ('el Rf»! Decreto de 14 de 

8^0—De eafe Certificado re temará 
' fI1 ei Ne ge ciado de Induetiia y Registro 

de la Propiedad Industrial y Comercial del Minií-
terlo de Fomento; y ae previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
acredita en dicho Negociado en el improrrogable 
plazo de dos años, contades desde esta fecha, 
haber puetto en práctica en España el objeto de 
este Certfictdo estableciendo una nueva*iadustm 
en el país.—Madrid, 18 de Mayo de 1894.— 
Prmitivo M. Segesta.— Hay un sello de la Di
rección general de Agricultura lnduatria y Co
mercio.—Temada razón es el libro 18, folio 296 
con el núm. i5 i8o = H a y una rúbrica y una 
póliza dos pesetas cojids por el sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propieda 
Industrial y Ccmeicial.—Concuerda literalmente 
con BU erigir al á que me resnito el cual, ru» 
bricado por mi, devuelvo 'al Sr. exhibente — 
Para que contte y entregar al miímo poigo el 
preserte en este pliego clase! undécima que signo, 

ñimo^y rnbrico en MadrícLW^-de Junio de 1894.! 
r- Hay un signo.—Josquin Moreno.—Y un seilo( 
de la Notaría del mitmo.—Legalizacióo.—-Los 
infrascritos Nctarics del Ilustre Colegio Territo j 
rial de esta Capital y veciros de la misma ler| 
galfzamos el signo, firma y rúbrica que anteceden! 
de nuestro compañero D. Joaquín Morero.—Madrid,* 
25 de Junio de 1894 —Hay des signos.-—Joíé^ 
Aporte.—Ramón Martitez.—Hay un sello de!| 
Colegio Notarial del Territorial de Madrid.—Es 
cepía—El Jefe de la Sección.—P. A.—Toirás; 
Luceño —Hsy un sello que dice. —Miniite-, 
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es copla =»E1 Subdirector, Cabello. 
-

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las retulociones definitivas adoptadas 

por el Gobierno genera', en funciones de Ha
cienda, desde el 16 al 31 de EL ero próximo 
pasado. 

Enero 19; Nombrando á D, Eugenio Can-
cino para servir interinamente la plaza de Oficial 
5.0 de la Ordenación general de Pagos. 

Idem 20. Ccncedierdo á D. Jotó Chinchilla 
electo Oficial 3.0 Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Albay un mes de 
prórroga para písesionaree de EU destino. 

Idem id. Nombrando á l>. Argel Omaña para 
servir interinamente la plaza de Jefe de A d m i -
niitración de 2.a clase Oidenador general de 
Pagos de estas Islas. 

Idem 22. Concediendo á D . Federico Marti-
nez Montenegro Jefe de NegccUdo de 3.a clase 
Administrador de Hacienda pública de Batargas, 
un plazo de seis meses para presentar el título 
ccrrespoi dieite é dicho deatíro. 

Idem id. Id , á D . Manuel Arizcun ( f ida l 
4.0 Interventor de Ja ^dministractón de Hacienda 
pública de Isla de Negrea Occidental, un piezo de 
seis meses para preiei tar el titule cerrespecdiente 

á dicho destino y los documentos que acreditan 
su aptitud legal para desempeñarlo. 

Idem id. Id . é D . Gonzalo Martínez Lama Ofi
cial 4.0 Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Zamboanga, un plezo de seis 
meses para presentar el titulo correspondiente á 
dicho destino. 

Idem id . Id. á D. Matías Sanz y Haclin Ofi» 
cial 4.0 de la Ordenación general de Pagos un 
plazo de seis meses para presentar el título de 
Oficial 5.0 que desean peñó en la PeníasoU. 

Idem id. Declarando provisionalmente cesante 
por inutilidad física é D. Manuel de la Cárrara 
Jefe de Negociado de 3 a clase Administrador de 
Hacienda pública de Pangasinan. 

Idem 28. Anticipando tres meses de licencia 
por enfermo para 1« Península á D. Juaa Cayuela 
de Isaura Oficial 3.0 Guarda almacén de la A d 
ministración de la Aduana de etta Capital. 

Idem id. Nombrando á D. Tiburcio Basanta 
para servir interinamente la plaza de Oficial 3.0 
Guarda^almacen de la Administración da la 
Aduana de esta Capital, 

Idem id. Idem á Valeriano Morales para id . 
id. la plaza de Oficial 5 o Interventor de la 
. dministración de Hacienda pública de Mindoro. 

Idem id. Idem á D, Ang^l Gutiérrez del 
Campo par» id. id. la plaza de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almaceu de la Administración de 
Hacienda pública de la Ptmpanga. 

Idem id. Idem á D. Luis Scrlano y Boca, 
para id. id. la plaza de Oficial 5 0 Guarda-al« 
macen Recaudador de la Administración de Ha-
cié: da pública de Mt r íng . 

Idem 31. r«?egtimando la pretínsión de Ma
riano Caciano, aspirante 3.0 de Hacienda exce« 
dente relativa é que se le confiera la plaza Jde 
igual categoría y clase que existe vacante en 
h. s eficinas de Hacienda. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto 
de «gastos é formalizar» de la subvención deven* 
gada per el Registrador de la propiedad de la La* 
guna D . Manuel Bovina y Muñoz, en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos. _ 

un j j /T 

Idem id. Id. el id, en concepto de id. id. de 
pfs. 61 88 importe líquido de la diferencia de 
haberes que ha correspondido al telegiañsta 2.0 
Oficial 5.0 de Administración D. Juan Santos y 
Pai guiñan desde el 6 de Mayo á fia de Junio 
de 1896. 

Idem id . id, el id. en concepto de id . id . de 
pfs. 55'13 importe líquido de la diferencia de 
haberes que ha correspondido al telesrrafista 2.0 
Oficial 5.0 de Administración D. Florentino Moya 
y Arévaío, desde el 12 de Mayo al 30 de Junio 
de 1896, 

Idem id. Id. el id . en concepto de Id, id. de 
las dktas devengadas y no percibidas por Don 
Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
i . a instancia del distrito de Qulapo en las cot 
misiones ex'racrdb&rias del servicio qse desem-
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peñó en las provincias de Bataan Hoscos Súr y 
Batangas así como también las de los auxiliares 
de aqaelUs comiiionos ó sean el Secretario y A l 
gaacil que le acompañaron. 

Idem id. I d . el gasto ocasionado con motivo 
del tramporte de deportados á Ja Península y po-
sesiocei españolas en Africa y disponiendo ai 
propio tiempo que dicho gasto se aplique al crédito 
extraordinario autoridad para restablecimiento del 
órden público. 

Manila, 28 de Febrero de 1898—El Subini 
tendente.—P. O., R Casvaroia. 

t i dia 14 dé Marzo 

te h 
y cárcel: Ariillería de PI z%8.—J#/s ds dim el Go* 
tonel del Regim;eato núm. 70, D. Antonio Montuno 
Alemany.—lma^«s^«; olro de Ariiiianft da Pkz^^ 
D. Mariano Pena SÍQ MigueL ~ Jefe para el ^cmc-
eimitnto de prowsioms: el Comsndante da ü&zv 
dores DÚQQ. 9 D. Rafael Goczüsz Escocía.»» ^ « p í W 
y provisiones: Oszidores núm. l l , S.̂ r Gapiíán-
—Vigilancia de á pié: Otizadores núm. 8, l e r 
Teniente.—Idem de c-ases: El mismo Oiierpo.— 
Música m la Luneta: A tílleiía. 

- M Tei 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Bi Ilímo. Sí. Intendenta ganara! de H*cisnáa en 
acuerdo de fecha 28 da Febrero pr5x mo paiado, 
ha tenido á bien disponer que el día 18 de Abi^l 
próximo á las diez en punto da eu nrífUns, se ce* 
lebra anta la Secclóo do Iupuesíoa ladirectos y en 
la Subalterna da CaUmianes 8.0 concierto público 
p ra coatratar por no triínío el servicio de I01 fa* 
madaroa da anfión de dicha provincia sobre ei tipo 
de trescieatos oeho pssos sesenta y seis céaíimas 
pf^ 308 66 en progresión aicandenta y coo su
jeción ex:;ncl¡a al plieg) de coodioioaas qua se en» 
cu rntra de manMssto en el N 'gocialo 3 o de la 
misma Sección. 

Las propoiiciones sa presentarán en pliegos carra» 
dos extendidos en papel del sello 10.o en el deípa» 
cbo del Sr. Jefe dala refarida Sjccion. 

Manila, 3 de Marzo de 1898.—Bl Sub'ntendente, 
P. O , Cascarosa. 1 

Negociado 3 o.—anfión. 

E-íía Iníendeocia geaeraí da Hacienda en acuerdo 
de 28 de Febrero próx-m^ pasado ha tenido á bisn 
disponer que el día 16 de Abr í próx'mo á kg di z 
en punto de su m a í l l a se celebfe ante 1* Juita 
de Realas Almonedas de esta capital y Subalterna 
de Ley te 7 a subasta pública pira contratar po? nn 
Irhnio el sefvicio de los fumaderos de anfión da 
dicha provincia sobre el tipo de noventa mil 
pesos, (pf j . 90 000) ©n progresión ascendente y 
can suj Bc óa exíricía" a' pliego de condiciones in
serto en la cGUceta de Manila» núm. 71 del dia 12 
de Marzo próximo pasado. 

Minila, 3 de Marzo de 1898.—El Subintendente, 
P i O , O scarosa. 1 

Esta Intendencia general en aen^rdo de fecha 28 
de Fabrero próximo patado há tenido á bien dispo-
per que el día 16 de Abril próximo á las diez en 
punto de su mvcUna se celebre anta la Junta de 
Beales Almonedas de esta cspi al y Subalterna de 
de Batangss 5,a subasta pública para contratar por 
an trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha proviocla, sobre el tipo da velatidos mil 
ciento setenU y siete pes os, (pfi. 22.177) en prot 
gresióa ascendente y con snjeción extricta al pliego 
de condiciones, inserto en la iGaceta de Manila» 
húm. 71 del dia 12 de Marzo próx mo pasado. 

Manila, 3 de Marzo da 1898,—El Subintendante, 
P. 0-> Cascarosa. 1 

Eita Inteodeoeía general en áouardo de fecha 18 
de Febrero próx'nn pasado h i tenido á bien dispo
ner que el dls 16 de Abril próximo í las diez en 
punto da su mañana se celebre ante U Junta de 
R. jales Almonedas 4d esta capital y Subalterna de 
U Uiión 9,a subaiía púb i c i , p»ra contratar por ua 
trienio ol servicio de ios fumidaroi da anfíóa de 
dicha provinsii, sobra el tipo da seis mil danto 
sesenta y na pesos diez y nueva cé itfnns 
( j f j . 6161*19) en píogceiión ascsndeate y con 
sujecióa expíete al pliego de 'coa diclon as, inserto 
e s la « f i e s t a da ManÜs» nútn. 71 del dia 12 de 
Marzo próx mo pasado. 

Manila, 3 de Marzo de 1898 —SI Subintendente, 
P. O,, Cascarosa. 1 

Eita latendencia general en acuardo de f acha 28 
de Febrero próximo pasado, ha tánico á bien dis
poner qua ei dia 16 da Abril próximo á las di:z 
en punto de su m-ñma se celebra ante la Junta 
de Raales A'anaeias da esta capital y^subiiUarna 
de la Pd^agaa, 6sa aubaita pública pnra coatrátar 
por un trienio el servido da loi famaiaro» da au< 
fióa da dicha provincia sobre el tipo da dos m;l 
cuatrocientos ochenta y cinco pasos ciacuenta eéa» 
timos (pf«. 2485V50) ea progresión ascendente y con 
Salación exkicta al pH3go de condielonei. Inserto 
en la «Gaceta de Msoiíe» núm. 71 del dia 12 de 
Marzo próx'mo pasado. 

Madia. 3 de MarzD de 1838 —31 Sabi Jtendenta, 
P. O . , Cascarosa, 1 

Eita lateadensia general da Hacienda en aeuirdo 
de fechs 28 de Fdbrero próximo pasado ha 
tenido á bien dijpoaar qas el dia 16 da Abril p^ó^ 
x"mo á les diez en puato da su m .ñaua se celebre 
snta la Juata de Rielas Almoaedas da 8«ta Capital 
y Sabaltarnas de Oebü y Bohol 6 vsabaita pública 
para contratar por uo triaaio el sarvicío da íoi 
faaasderoi da aafl)a d j dichvs provincias, sobra el 
tipa da och íat^ y áüíva míi aovaolaatos novaata 
paaos (jf*. 89990) ea prograsiSa aicaadaate y coa 
8Ugrclóa^.ex^icía al pliego da coadidoaas, inserto 
ea la cdhoata de Manils> núm. 71 del dia Í 2 de 
Marzo próximo paiado, 

Manila, 3 de Marzo da 1398 =aK Sabiatendaate, 
P. O., C-íjearosa. 1 

Eit^ I'iteadana^a gaaaral ea acuardo de fash^ 
28 de Fvibraro próximo paíado, ha teaido á bien 
lísponar qua el dia 16 da Abril próxima á las 
diez en punto da su m ñina se celebra aata la 
Juata da Raales A manadas da esta Capital y Su. 
baherna Sé ambos I ocos 5 a subasta púb'ica para 
contratar por na trienio el servicio da los fu ¡na
daros da anfión de dichas proviacias sobra el flpo 
de once mil aovaejaatos oiacnaaía pasos (pf^. 11950, 
sa prograsiSn aisendaata y con sugaoíón ex^deía 
al pliego da condiciones, inserto en la «baceta da 
Maaik» a ú n . 7 lda l d i i 12 de Marzo próximo pa« 

lila, 3 da Mirzo da 1893,=^1 Sabiatandanta, 
P, O , Cascarosa. 1 

DIRECCION G ^ A L DS ADMINISTRACION CÍVÍL 
D E L A . S I S L A . S F I L I P I N A S 

El Excmo. Sr. D reoíor gaaeral por acaardo 
de 28 del mes próxima pasado ha tenido i bien 
disponer que el día 7 da Abril próximo venidero 
á Us diez de su mañana, se celebra ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la BubalterBa de la provincia de Gsbú, primera 
subasta pública y simultánea para arrendar 
por nn trienio el arbitrio de Sello y resello de 
pesas y medidas de dich* provincia bajo el tipo 
eu progresión ascendente de dos mil sesenta y 
siete pasos (afi. 2067*00) durante el trieaio ó 
sean seiscientos ochenta y nuevo pesos (peios 
GSS'OO) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto ea la Gaceta 
de Manila nú a. 69 del dia 10 de Marzo próx'u 
mo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqui^ 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diej 
punto del citado dia. Los que deseen optar'1 
la referida subasta podrán presentar sus prJ Sa, 
siolones extendidas en papel del sello lO.o â , 
paliando preoisamente por separado el docaiuJ|3 
de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Marzo de 1898.—SI JefQj 
la Sección de Gobernación>—Ricardo Díaz. 

los 
los 

£1 Exorno. Sr. Director General por aoaeij eot* 
de 2S del mes próximo pasado, ha tenido 6 bie'o ' 
disponer que el dia 7 de A b r i l próximo venl¿et¡ 5n 
á las diez de su mañana, se celebre ante \ '6 
Junta de Almonedas de esta DireociÓn genar 
3.a subasta pública para arrendar por un 
nio ei arbitrio de Sello y resello de pesas y Q 
didas del 3.er grupo de esta provincia de N 
nlía, con la rebaja de un 10 p § del tipo antetij 
ó sea de setencientoa cincuenta y nueve pê j 
y osheata y na céntimos, (pfa. 759<8l) durami' 
el trieaio ó sean doscientos cincuenta y tres 
y veinte siete céntimos (pfi . 3 5 3 27 a 
con entera y estricta sujeción al pliego de cô  
diciones inserto en la Gaeeta oficial núm. 
correspondiente al dia 29 da Julio dá 1895, 

Dicha subasta tendrá lugar ea el ¿alón 
Actos públicos del expresado Centro «fír 
sita ea la casa núm. 1 da la calle del At 
zobispo esquina á la plaza da Moriones en Ij, 
tramuroa á las diez ea punto del citado dia. Loj 
que deseen optar en la referida subasta podrá 
presentar sus proposicioaes extendidas ea pipi 
del sello 10.0 acompañando precisamente p{ 
separado el documento de garaat ía eoíra^pondiend 

Manila, 1.0 de Marzo da 1898.==31 Jefe 
Seocióa de Gobarnación, Rioario Diaz. I 

i e 

.a 
pr 

iega 
,5S 

CÍOE 

í 
na 

m 
Vi 

SEORSTARIA DE L A COMANDANCIA GENERA! 
D E L A . k 3 E N A l i D E C A V I T E Y D E L A J U N T A , A D M I N I S T R A T I V i 

Por disposición del Exorno. Sr. Cümaudaali 
general del Apostadero, se snuicla al páblicj 
que á los 30 dias ambos includvea de 
cedo este anuncio en la Gaceta de Manila 5 i 
S'guieate ei es feátivo á las 11 de m 
se sacará á pública subasta el guminisiro de 
efectos comprendilüS en el Grupo 3.0 Lata úf^ 
mero | que ge neoejiten en este EstablecimieDtó 
por el término de dos años con extricta sujwó» 
á los pliegos de condiciones facultativas y sdmi 
ni^trativaa que á coatinuacfóa se insería t i 0 
acto tendrá lugar aate la J inta espacial de sa 
baataa que a l efecto se reunirá en este Estibl» 
cimiento eu el día expresado y uaa hora antó 
de la señalada, dedicando ios primaros 3o m'1 
ñutos á las aclaraciones que deseen loa licitados 
ó puedan ser aeaesariaí y ios segindos 
entrega de las proposiciones, á ou^a a 
se procederá terminado dicho último píszo; 

Las personas que quieran toaiar parte en ^ 
subasta, presentarán sua proposicioaes con arreí 
á modelo ea pliegoa cerrados, e8tendíd*s ea p2P 
del sello competente acompasadas del doeam^ 
de depósito y de la célula personé , sin coy^ 
requisitos no serán admisibles; ad?lrtióadoS3 
en el sobre de los pliegos debuM expr^ 
servicia, objeto de la proposición, con I i 
claridad y bajo la rúbrica del Interesado 

Cavíte, 4 de Marzo de 1898.—Manuel F '̂ 
nandez. 

Pliego de condiciones bajo las ouale» se í*0a 
lioiUcióa pública el suministro de loa ^ 
comprendidos en el Grupo 3 o L^te n̂ tn» J 
que se necesi-ea en este Arsenal, por d 
mino de dos años. , ̂  

i .a La licitación tiene por objeta el sun1^ 
de los artículos comprendidos en la relaciófl H 
se aaompafíi al presente pliego. 

2 a Los precios que han de servir de J^. 
para la subasta y las coadicioasa que han 

5̂  
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finii 

1 1 



l U i eípre,a^os a,,tíou^os Parft «er admisibles 
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qae ae se teñalan en la citada relación. 
i 0Í licitación teñirá lagar ante la Junta 
i, ^ | de subastas de eite Arsenal el día y 
' ^ e 8e anunciarán en la Gaceta de Manila. 

Hli8 Las proposiciones habrán de redactarse 
^íAflión al unido modelo, extendidas en papel 

ij" lío 1° o y se preseatarán en pliegos ce-
A ai presidente da la Juota, así como tam» 

la célala personal ó la patente si el pro-
11 t0 el natural del Imperio de China, sin 

i? 6 docameQto no le será admitida la propo-
* íj .̂1 mismo tiempo que la proposición, pero 
81 del sobre que la contenga, entregará cada 

fot ua dacarasato que acredite haber im-
T'̂ ito eD â Tasorería óantrai de Hicienda pú-

* s da e3^9 I ^ 3 1 ' en ni6t^-ico ó valores admi-
u és por â Legislación vigente, á ios tipos que 
* tenga establaoidosj, la cantidad de setecieutos 

¡̂Sota y cuatro pesos, treinta y CÍOGO cóatimos. 
¡i el dap^iío á que se refiere el párrafo an» 

11 or je hbie: e ea la Admiaistraslóa de Hacienda 
Q t̂e, habrá de ser precisamente en ma-

i 

n 

, Si por resultar proposiciones iguales hablare 
preceder á iicitación oral entre los antores 

jlig, sé enlsiideTá que renuuoian al derecho 
k Ja puja 1°* (3ÍQe abandonen el local, sin aguardar 

V'idjad'.ca-ion, Is cual tendrá lugar por el 
/ ÍQ preferente de numeración de los respectivos 
i1 ría, en el cáio da que íodoa los interesados 
Jugaren á mejorar su ofarta. 
rJ,igiébBja3 que se hagan, tanto en las pro 
^ dones, como en la licitación oral, se expresarán 

5a 
ani 

misma unidad y fracción de unidad mo-
jria que la adoptada para los precios tipos, 

a El lioitador á cuyo favor se adjudique 
defiíiliva el remate, impondrá como fianzi 

^ responder del cumplicaiento de su compro-
Tiyi, ea la Tesorería |Central de Hacienda y en 

jiisa que establece la condición 4.a, la can-
^ I d e mil cuatrocientos sesenta y ocho pe-

1 setenta céntimos, 
la ñsnza no se devolverá al contratista hasta 
9 baile solvente de su compromiso. 

.4 Ssrá obligación del ocntratista empezar 
^ rammistro de les efectos contratados después 
a trasscutddos sasanta días, contados de ida 

iigaieote al e i que se le notifique la adju 
¿ajj, cito definitiva del «ervioio, verificando desde 
0Uyi ^8 ¡as entregas que le prevenga el Señor 
ga leñador de Marina del Apostadero» ó en su 
l)l6jaclóa el Comisario del Arsenal; en la inte 
jjta11̂  de que la Administración, hecha abs-
^ M e lo que compren los buques con los 
^ económicos, solo contrae el compromiso de 

li loi efectos que se vayan necesitando en 
Waal para las atenciones del servicio 
Je dos años sin, sujetarse á cantidad deter-
'a'cQyo plazo se contará desde la fach* da 

JsciitQra. 
0 datante lo expuesto en el párrafo ante-

UfltiL61 cOtttratista, préyia la presentación y ad*« 
a/Ji ¡^e ío> ejemplares da la eicrltnra de su 

P*J podrá si ia conviniere, dar pnacipio ai 
,tro de los efectos, aates de terminar el 
0 pU¿o de 

1 , 1 ^ efectuarlo, deberá así manifestarlo 
• Ore 

sesenta dias y si se hallase 
IBÍ 

¡li', í̂ 8ri*dor por medio de escrito, en la 
Vocia Ha J 1. L - A * . „ í 

ia 

i.5 
té:' 

8qQCíj <̂e ûe %&t̂ Q aceptada su proposi-
| pació por este hacho sujeto á las mismas 

1 El 

hubiesen transcurridos los 
citados. 

contratista presentará en el Almacén 
1 ó en el lugar en que se le de-

icopje,te Arsenal por el Jefe del Negociado 
^dis'' aoom?afiad?íS da las facturas-guías 
le^ * ¡ f le tadas con arreglo al modelo núaa. 6 
<^abin 6 61 arfc 16 del vi«eate R"g5ament0 

f̂ o ' ôs artículos que ordene el Co-
del Arse nal, dentro del plazo de ciento 

veinte días, contados desda el siguiente al de 
ia fecha de la órden. nj oftib* »: 

Si del reconoetmíanto que ha de praotícarae 
en la forma que determinan ios artículos 231 
y 232 de la ordenanza de Arsenales, aprobada 
por Raal Dicreto de 18 de Julio de 1893, 
resultaren inadoiisibles los eíictos presentados 
por no reunir 'las condiciones estipuladas, te 
obliga el contratista á reponerlos en el plizo 
de ciento veinte días, á partir de la facha del 
reconocimiento, y á ra tirarlos del Arsenal én el 
mis breva plaz^ posible y que pruienclaimante 
sa le fijará en cada caso por el Jefa dal Nego
ciado de acopios, notificándosele por escrito y 
exigió idole recibo, segóa previaaa el art. 28 le í 
citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contra* 
tista no hubiese cunpiido este dabar, el Jeíi 
dal Negociado de acopios lo poudri en cono 
oimieato del Comisario del Arsenal, quien hará 
saber al interesado, que da no retirar los efec
tos en el plazo de tres dias, se considerará qu? 
haoe abandono de ellos, Incautándose po: con-
sigaíente de los mismos, y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trá altes esta* 
blecidos para casos análogos en la L^glsUcióa 
general de Hacienda con arreglo al art. 28 
citado. 

9.a Se considerará consumada la falta de 
cumplimiento por parte del contratista: 

I . 0 Cuando no presente los efectos al reco
nocimiento y racibo en el p l az í que eitableca 
la condición 8,a. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y 
sléadola rechazados, no loi repusiere dentro dal 
término que estibleca tambiói la condición de 
referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fuaren definitivamente rechazados, 

IQ. Se impondrá al contratista la multa del 
uno por ciento sobre el importe al precio de 
adjudicación da los efectos dejados da facilitar 
por cada dia qua demore la entrega da los mismos, 
ó la reposición de los desechados después dal 
vencimiento de los plazos qua para uno y otro 
objeto establece la condición 8.a, y si la de
mora excediese en el primar caso de quineá 
días, ó de diez dias en el segundo, se res* 
cindirá el contrato adjudicándose la$ fianza ras* 
pectiva á favor da la Hacienda, y quedando 
subsúatantes las multas impuestas. 

I I . En el torear caso de los expresados en 
la condición 9 a, se rescindirá igualmente el 
contrato con pérdida de la fiaazj qua se adju» 
dicará á la Hacienda, en pena de la inejecución 
del servicio» aun cuando no haya parjuicios que 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos dé las cláusulas anteriores 
y de h penalidad qua p)r ellas se impone al 
contratista, se declara que se considerará exento 
de responsabilidad, aun cuando resultaren sin 
entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13 El contratista deberá residir en Cavita 
ó t^ner un representante en esta localidad para 
todo lo concerdente á la entrega material da 
los efectos contratados. 

14 Dentro del plazo da los qaúne dias si-
guientas á cada entrega, el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe d^l 
servicio, préyia liquldac'ó 1 formada por el Jefa 
del Negociado da Teneduría de libros da la Comi
saría del Arsenal provilenojada por el Comisarlo, 
y medianía recib3 susarito por el oatratiata ó 
su legítimo raprasaatante, & continuación da la 
providencia expresada, retomando en el acto c"; 
Habilitado la cantidad que deba satisfacer al 
Tesoro el contratista en concepto de coatdbu-
ción induitr ial , que será ingresada mansualmaate 
por el Habilitado en las C ĵas da Hacienda pá-
blica por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de las en
tregas por medio da libramientos expedidos per 
el Sr, Ordenador de Marina del Apostadero, 
dentro del mismo plazo de quince dias, contra ta 
Tesorería Central de Manila; no teniendo derecho 
el contratista á abonos da interesas, en caso de 
demora en la expedición de los respectivos libra
mientos, con arraglo á la Real órden de z4 d& 
M^rzo da 1888. 

15. Qleda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al Se* 
ñar Ordenador del Apostadero dentro délos dies 
dias siguientes al en qua sa le notifique la ad
judicación del remate. 

Serán de cuanta del mismo, tolos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que, con 
arreglo á lo dispuesto en Eeal órden de 6 de 
Ojtubra de 1866, son los slgaientai: 

z.o Los que se canten en la publicación de 
los anuncios y pliego d i condiciones en los pa 
rlódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, aegán arancel, al 
Notario por la asi taño a y redaoción de las 
actas del remate, asi como por el otorgamiento 
de la escritura y copia testimoniada de U misma; y 

3 o Los de la impresión de cuarenta ejem
plares da dicha escritura qua ha de entregar el 
contratista en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, cuando más á los quinos 
dias del otorgamiento de la misma. Por cada día 
da demora en la entrega de dichos impresos, se 
impondrá al rematante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato-, debará contener el 
pliego de condiciones, la relación en el citada, 
la fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte, el testimonio del acta del remate, 
copia del documanto, que justíficiua el depSsito 
ó garantía exigida y la obligación del contratista^ 
para cumplir lo estipulado. 

16. Además da las condicionas expresada8 
regirán para este contrato y su pública licitación, 
las prescripciones del Eeal Decreto da 27 de 
Febrero de 1852 y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gacetas d$ Manila números 4 y 
35 del año de 1870, así como sus adicione» 
posterioras, en cuanto no se opongan á las con** 
tenidas en este pliego. 

Arsenal da Gavite 7 da Febrero de 1898.=$1 
Jefe d J Negociado da acopios, Jaaa Fuentes.—^ 
V.o B.o, El Comisario del Arsenal, Cimilo de 
la Cuadra 

MODELO DE PROPOSIClOKf 

Don N . N . vecino da domiciliado en 
la calle n ú m . . . . en su sombre (ó 
á nombre ds D . N . N , para lo que se halla 
competentemente autorizado) haca presente; Q i e 
impuasto del anuncio y pliego da condicione* 
insertos en la Gaoeta de M m i l a núm. . . , . 
de fecha . . . para la subasta del suministra 
de los efectos comprendidos en el Gt¿upo 3 0 Lote 
nún . 5, q i e se nacasitan en el Arsaaal da CA-
vlte, durante dos años, se compro mate á su 
ministrarlos, con estricta sojación á todis las 
condicional contenidas en el pliego y por lot 
precios saSalados oonn tipos para la subasta en 
la relación anida al mismo (ó coa baja da tantos 
peso3 y tantos oéi t imas por cíeato. Toda en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota.—^Ei vlrfcui de lo dlspuasto en Raal órdaa 
de 7 de Julio da 1884/ los líoitaiores tienen 
el dabar de cmsigaar su domicilio en el panto 
donde presentan su propoiiclón. 

Relación da los efectos qus se sacan é pública 
subasta para el suministro en esta Arsaaal durant^ 
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¿es afiof» con cxpreal^c de tos precios tipos 
«oadiciones facultativa! 7 plazot de las entregai. 

Grupo 3.0 
Lote número 5. 

Beta alquitranada de diíerentea 
clases j diiF;endones 

Guindalesa id. de id. id. id. . 

Claee de Precio tipo 
nnidad Pesoi 

M.s 075 el Kg. 
id. o 80 el id. 

Ccndidenes iacvMaiivas. 
Deben ser de anpericr calidad y de preceden-

S!B de la mejor que se elabore en las íébrieas de 
la Ferínsnla y en nn fedo ígneles á lea zcueatrEt 
que (zi&ttE en el Alsoecen de Retfpcién. 

E l plazo para la entrega terá de 120 dita y 
para reponer lea recbezadea cito plezo igual. 

. üraer al de Cavi íe , 21 de Dicieitbre de 1897. 
— B l Jtfe de An t ín i e t t c» , Balvedor M» reno de 
Guerra. 

E d i c t o s 

Doa^ Fm lío Gsudier y Tcxidcr Juez de i.a ins-
tseda de este detrito de Míssmis que de haü. rse 
ens el actual ejercicio de sus funciones yo el Es 
cribano doy fé. 
Por ei presente cito Ihmo y emplazo i ios ausentes 

Cristino .ñdala y Ortega natural c?e y vecino de Bgu?n 
provinc'a de Batacgss de 35 sfios casado sbrader 
estatura alta cuerpo reguiar pe'o y cejas regrís 
«jos psrdcs csrr cvaJada nar z chata y cc'or morero 
ijcmirgo Ptña Limfgyjmanan natural y vecinc de 
S . José previncia de C? marines Norte casado 24 
íñes labrsdor estatura y cuerpo regu'ares pe?o y 
cej?s negTss ojes pardos cara cvslada nír z chata y 
co'or morena GuiJIermo Korega de Jes Sirtes na-
iural y vec no de Fatrngas provircia de) mismo 
£6 a fíes casad© kbrader estatura alta pe'o y cejas 
negras ojos pardes cara cva'ada nariz chata y co'or 
morers Grcgcrio ftííxmo Osti'Io natural y veciro 
€e Taa' prcvncia de Bztacgas 40 ifics cas¡do jer» 
ta'fr© estatura alfa cuerpo regular pelo y cejas rfgrfs 
CjfíS parces cara cvgjada nariz chatg co'or moreno 

«en varios lunares en la rara y cicatrices en la 
cabeza y íedro Mar'ag Pcrtfno natural de Cagsaua 
provirc'a de ^Ibay y vec no de Pa^ngui de la misma 
48 ifics casado jcrnaeio cst&tura regu'ar cuerpo 
i t^ t iAt pe'o y cejas negras ejes psrdcs cara cvz-
-ads n írz chata y ccr'or moreno y pn cesado en la 
causa núm. 19 del correrte año por quebrantamiento 
de condena para qué dentro del térmico de 30 
diss contacos desde su publicacón en la Gfceta 
de Manila se presenten en este juzgado ó erj la c¿rcel 
pób'fca de esta Cabecera á icsponder de ?os ca^ges 
que les resultan en referida causa pues que de 
tv-cerlo asi ie oiré y administraré justiciE y que de 
to contrario se fes declararan rebeldes y contumaces 
á los Hamí mientes judiciales quedándoles ios per-f 
| U ' ' C Í O S que hubiere 'ugar en deiecho. 

í^ado en Cagayán de Misa mi», 7 de Febrero de 
1858."" Emilio Gaudier ==Por mandado de su Sría., 

apolinar Ve!ez. 

Pbr providencia de este dia dictada en el ircidente 
úo. embargo de la causa núm. 7086 seguida de oficio 
en este juzgado contra Juan Dumlgpi y Luis Sumggui 
concedo por Luco Narisms sobre hurto y fJsifí-
cación de se'Ios y marcas de documentos pCb -ees 
cédulas de veciedad y uso indebdo de nombre se 
cita )hmz y emp'sza á 'os expresados individúes 
vecines cí pr mero del pueb'o de Polo de esta pro-
V ncia y el segundo del de Amadeo provincia de Caj 
vite para que por el término de 9 dias contados 
<ícsde la publicac ón de este edicto en la Giceta de 
ManíTa se'presenten en este juzgado á ser notificados 
de5 suto definitivo dfetado en dicho iDcidcnte bajo 
apeicibimiento que de no verificarlo en el expie-
sado término Ies pararen los perju cios á que hubiere 
lugar en derecho. 

Escr bsnía del Juzgado de i.a icstaccia de Bulacán, 
28 de Febrero de 1898 =Luc!o Ignacio. 

Fon Benito Africa Juez de Faz propietario de 
esta Villa y en funcicnes de x.a instancia de la 
misma por incempatibilidad del que lo es en la 
causa núm. 467 por homic dio. 

Por el p e senté cito llamo y emp azo al prc-
^Cfasdo ausente Adriaco Vergsra indio casado de 25 
^ üos de erad nttura' y vecino ¿el pueb'o de ^an 

•l$ñn de este pailido jodcial para que per el tér

mino de 30 diaa contados desde la publicacón de 
este edicto en la Ge ceta eficial de Mani'a se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á defenderse del cargo que contra él 
resulta en la causa arriba mencionada apercibiéndole 
que de no hacerlo se le declsrará contumaz y re* 
beldé á los llamamientos judciales parándole los 
per'uicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 1 . 0 de Marzo de 1898 .*Ben i to 
Africa «=Por mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

Don Anton o Truüro y Sánchez Tuez de i.a ins
tancia en propiedad de este partido judicial de 
I ipa. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al pro» 
cesado ausente Hermenegildo Ilustre vecino de Ibaan 
y cuyas circunstancias persocales se 'gcoran para que 
por el término de 30 dias contados desde la put 
bl'cac'én de este edicto en la Gaceta cfic'a' de 
Mani'a se presente en este juzgado ó en l& circel 
pública de esta Cabecera á responder de 'os cargos 
que le resultan en la causarúm 6 que instruyo por 
hurto apercibido de que en otro caso le declararé 
rebelde y contumaz á les llamamientos judiciales pa-
rándo'e edemés los perjuicios que en derecho hub ere 
lugar. 

Dado en Lipa á 2 de Marzo de 1898=—An" 
toco Tiujillo.—Por maedado de su Sría., Matías 
Ra uy mundo. 

Por providencia del Sr. Tuez de x.a instancia de 
esta proviocia recaída en la cjusa rúm 49 que se 
sigue centra Ra; mundo Cagapi Cruz y otros por 
hemie dio se cita y Ikma al testigo ausente Miguel 
Pa-intan natural y vec oo de Bsrasoain de 39 fñes 
de edad jornalero casado para que dentro del tér
mino de 9 dias cent1 dos í^esde la publicacón de 
este edicto en la Gf ceta cficü l de Manila se pre
sente en este juzgado para declarar en dicha causn. 

Bulacán y Escnbania de mi cargo á 1.0 de 
Marzo de 1898.—Luc o Ignacio. 

Don /ntonio Sas z Conde Juez de i.a instancia 
interino de este parido judicial de Nueva Ecija. 
For el presente cito llamo y emplazo al proce'. 

sado ausente Benito Garces indio vecino de Sao 
Antoofo de esta provicc a y criado de D. Esteban 
Garrote para que en el término de 30 dias con
tados desde la publ'cación de este edicto en la Ga-» 
ceta eficial de Manila se presente en este juzgado 
ó en sus cárceles á contestar los cargos que le resu'tan 
de i a causa t úm. 28 fustruida centra é' mismo por 
hurto que de hscer'o asi le oiré y administraré 
justxia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
juicio en su ausencia y rebeldía parándole 'os 
perjufeics que en dere<ho ha* a lugar, 

San Isidro, 4 de Marzo de 1898 - Antonio Sanz. 
—Por mandado de su Sría., Antonio Juncadille. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de x.a ins
tancia de este partido judicial de fr ueva Fcija en la 
causa núm. 99 del 95 contra Amistas o Caraig por 
parricidio se convoca á la testigo ausente Sabina 
Morales vecina de S. Juan de esta provincia pera 
que por el térnr'no de 8 dias contados desde la 
publ'cac'ón de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani'a se presente en este juzgado á declarar en di» 
cha causa apercido que de no hacer se le pararán 
¡os perjuicios que en derecho haya lugar. 

San isidro 4 de Marzo de i897.=»ántonio Jun-
cadilla.—V.o B.o, Sanz. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instapcia de 
la provincia de la Laguna José Emilio Céspedes 
y Sta. Cruz dictada en la causa núm. 17 del co
rriente año que se s'gue de oficio por lesiones 
contra Luis Austria y otra .«e cita llama y empiaza 
el ofendido ausente Eugenio Bienvenida casado la
brador de 57 ^ños de edad n. tura! y vecino de 
S. Fablo i fin de que en el término de 9 dias 
contados desde la publicacón de efte snuncio en 
la Gaceta eficial de Manila se presente en este 
juzgado * anrp'iar su dac'aración en la mencionada 
tausa apercibido que de no hacerlo le pararán ?os 
perjuicios que en derecho huí-¡ere ligar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, 24 de Febrero 
de 1898.—Mgriano Manalo.—.V.o B.o, Céspedes. 

D e n E m i l i o G o n z á l e z P o l a y G a r c í a 2 . 0 T e n i e n t e d e l B f i t a l l ó n 
C a z a d o r e « E x p e d i c i o n a r i o n ú m . 3 y Jaez i n s t r n c t o r n o m b r a d o 
p o r e l 8r T e n i e n t a C o r o n e l i . e r Jefe de l m n m o para Í E S * 
t r o i r femana c o n t r a los so ldados d e l B a t a l l ó n de IrgeniiTOS 
d e F i i i p i t s s R i c a i d o Cano y S e r s p ' o A t t B a F r s n c i E c a p e r 
e l d e l i t o de p r i m e r a d e s e r c i ó n . 

P o r l a presente r e q u i s i t o r i a l l a m o c i t o y e m p l a z o á R i c a r d o 
C a n o t c l d a d o d e l c í i a d o Bota lón h i i o de ^ C i t a i c a y j adre 
n o c o r e c i d o n a t u r a l de M e j c a i a y a n p r o v i n c i a de B u l a r á n CE-
p i t e n í a g e n e r a l c'e F i l i p ' r a s de 3 5 «Bos de edfd es tado s o l » 
t e r o e f i c i o j o i n a ' e r o pe.'o n e g r o o j e s p a i d e s cejas r e g i a s c o l o r 
m o x t n o n í r z r e g u l í r b s i b a f e c a beca r egu l a r ettatusa 1 m e t o t 

570 milímetros fué declarado icldido en el reemplazo ^ 
y tuvo entrada en C-j» en 6 de Junio del miimo^ 
Serapio AcuQa Francisca soldado del miimo Batallón ^ 
Plácido y dt Victoriana natural de Polo provincia de i 
Capitanía general de F i l i p i n a s de 2 2 a ñ o s de edad en 
t e ro e f i c io jornalero pelo negro ojos regu'ar cejas r^ 
c o l o r moreno nariz regular b a r b a p o c a b o c a pooa 
metro 668 m i l í m e t r o s fué dec a rado t o l d a d o en el leti 
de 1896 y t u v o e n t r a d a en Caja de 2 8 del m i s m o ^ 
que en e l t é r m i n o de 3 0 dias á con ta r desde la pttu 
de la presente r i q u i s i t o r i a en l a Gaceta o f i c i a l de M » ^ 
parezcan en e l p u e b l o de San M i g u e l de M a y m ^ o de ^ 
v i n c i a de B u l a c á n á m i d i s p o s i c i ó n pa ra r e sponde r ¿ i0| 
que leí r e su l tan en d i c h a s u m a r i a ba jo a p e » c i b i m i e n ! o . 
s i n o comparece en el p l a z o fijado s e r á dec l a rado t tb t j i 
r á n d o ! e e l p e r j u i c i o que b a y a l u g a r . 

A su vez en n o m b r e de 8. M e l R e y ^ q . D . g ) tíA 
r e q u i e r o & todas las au to r idadea t a n t o c i v i l e s c o m o m i l i t s r e s y , 
Jicia j u d i c i a l para que p r a c t i q u e n act ivas d i l i g e n c i a s en ^ 
los p rocesados R i c a r d o C a n o y S e r s p i o A c u f i a Franciscg 
c a » o de _8er h ab idos les r e m i t a n t n clase d « presos j , 
t e g e r i f M r i f s convenien tes á la C o m m d a c c i a m i l i t a r del , 
de S*n M i g u e l de M U y u m o y á m i d i s p o s i c i ó n pug, | 
t e n g o a c o r d a d o en d i l i g e n c i a d e este d i a . 

S a n M i g u e l de M a y u m o , 3 de M a r z o de 1898,^.81 
i n s t r u c t o r , E m i l i o G o n z á l e z P o l a . 

D o n A l e j a n d r o S ie r r a de l a S ie r r a I er T e n i e n t e del R 
de A r t i l l e r í a de P l a z a y Juez i n s t r u c t o r d e l expedieni," 
t r u i d o de ó r d e n d e l S r . T e n i e n t e C o r o n e l i . e r Jtfe j 
d e l m i i m O c o n u a e l a r t i l l e r o i n d í g e n a E m e t e n o Acasi( 
l i n o p o r l a f a l t a g rave de l a deaerc é a s i m p l e . 

P o r la presente r e q u i s i t o r i a l l a m o c i t o y emplazo i 
t e r i o A c a s t o L u l i n o a r t i l l e r o i n d í g e n a n a t u r a l de Tf tgundinJ 
t a m i e n t o d e i d e m p r o v n c i a de l l o c o s S ú r h i j o de Valê  
de M a r i a so l te ro de 2 8 a ñ o s de e d a d de o f i c io Ubraéo 
1 m e t r o 675 m i l í m e t r o s i g n o r á n d o s e sus seQas personalei 
que en e l t é r m i n o de 3 0 dias con tados desde la 
de esta r e q u i s i t o r i a en l a G a c e t a de M a n i l a comparíKj 
este j u z g a d o s i t o c u a r t e l de E s p a ñ a á m i d i s p o s i c i ó n p ,̂ 
p o s i c i ó n para respemder á los cargos que le resaltan f. 
exped ien te q n e de ó r d e n d e l Sr . T e n i e n t e C o r o n e l i.er ) J 
R e g i m i e n t o se l e s igue p o r l a fa!ta de p r i m e r a desercijj 
p i e bajo a p e r c i b i m i e n t o que si n o comparece en el pj^ 
j a d o t a r á d e c l a r a d o r e b e l d e p a r á n d o l e e l pe r ju i c io qa-
l u g a r . 

A su vez en n e m b r a d e S M . e l R e y ( q O. g,) ( J 
y r e q u i e r o á todas las a u t o r i d a d e s t an to c i v i l e s como n | 
y de p o l i c í a j u d i c i a l pa ra que p r a c t i q u e n ac t ivas diligetcai 
busca d e l r e f e r i d o p rocesado y en caso d-j ser habido 
m i t á n en clase de preso c o n las segur idades conv:nienij 
este j u z g a d o de i n s t r u c c i ó n y á m i d i s p o i i c i ó n pues asi I01 
a c o r d a d o en d i l i g e n c i a de este d i a . 

D a d o en M a n i l a á 8 de M a r z o de 1898.—AlejandroS 

D o n J o s é / g u i r r e F l o r e s C a p i t ' n d e l R e g i m i e n t o de IÍDH 
s ryas n ú m . 7 2 y Juez i n s t r u c t o r n o m b r a d o por si Ea 
t í s i m o Sr . C o m a n d a n t e gene ra l de l a D i v i s i ó n de Jopírw 
de M i n d f n a o pa ra i n s t r u i r causa c o n t r a e l confinado ít 
B r i g a d a P re s id i a l de d i c h a D i v i s i ó n C o r n e l i o Albayar y: 
d e i i o d e fuga y q u e b r a n u m i e n t o de condena ccmetMf 
d i a 2 6 í e D i c i e m b r e d e l a ü o p r ó x i m o pasado. 

P e í l a p ; e r e n t e r e q u i s i t o r i a l l a m o c i i o y emplazo 
c l o n a d o C o r n e l i o A b a y a r A l b a y a r h j o de P . N . C. y 
b e l n a t u r a l de l p u e b l o de B a s i l í de l a p r o v i n c i a de Cetl 

sado de 4 6 t f i o s de e d a d y de o f i c io l a b n d o r su r 
r e g u l a r cuerpo r e g u ' a r p e ' o y cejas n e g r a s ejos pardos 
r e g u l c r cara o v a l a d a na r i z cha ta b o c a segular labios ri 
b a r b a poca y c o l o r m o r e n o s e ñ a s pa r t i cu la re s ningam 
i n d i v i d u o f u é sen tenc iado p o r la A u d i e n c i a d e l o C r i m i n a l de Cstíi 
sfios de r e c l u s i ó n t e m p o r a l p o r e l d e ü t o de homic id io p«i 
en el p r e c i s o t é r m i n o de 3 0 d ias c o n t a d o s desde la puW" 
d e esta r e q u i s i t o r i a en la G i c e t a de M a n i l a comparem 
C o t i a de l ü g a n ó ante l a t u t o t i d a d de) p u n t o donde • 
l i a r o n á m i d i s p o s i c i ó n pa ra r e sponde r á los que le 
en la m e n c i o n r d a causa que se !e s igue p o r este ¡fl 
m i l i t a r b s j o a p e r c i b i m i e n t o de q u e si n o comparece c 
p b z o fij?do s e r á d e c l a r a d o rebe lde p s r á n á o l e e l perjuicio 
h a 5 a l u g a r . 

A su v r z en n o m b r e de S. M . c! R e y ( q . D . g j ««« 
r e q u i e r o á todas las au to r idades t s n t o c i v i l e s como mili»» 
de p o l i c í a j u d i c i a l p a r a que p r e d i q u e n act ivas diligent" 
besca d e l r e fe r ido p rocesado C o r n e l i o A l b a y a r A b i j " 7 
de ser h a b i d o l o r e m i t a n en clase de p reso con l«s ^ 
des conveoien tes á l a C o i t a de l i g a n y á m i dispo!»1 
a s í l o t engo a c o r d a d o en d i l i g e n c i a de este d ia . 

D a d o en e l F u e r t e de L a s P i e d r a s á 2 2 de Enero 
— J o . é A g u i r r e . 

C o n J o s é G u i l l o B u e n o l . e r T e n i e n t e d e l 2 0 Tercio 
G u a r d i a c i v i l y Juta i n s t r u c t o r en l a causa num. 
t r a desconoc idos p o r r o b ó en c u a d r i l l a . 

F o r la p r e i e n t e r e q u i s i t o r i a l l s m o c i t o y eBP*I|á(j 
de sconoc idos cu ja s ataas personales n o se h a n obt? ^ ^ 
la f e c h a autores d e ¡ a s a l t o ' y r o b o cu c u a d r i l l a en ^ 
de l c h i n o T i n g Ca jo s i t u a d a en e l b a r r i o de P a o " áí { 
j o r i e d i c c i ó n d e l p u e b l o de M a l o l o s de la P'0^1110'^}, 0 
c í n c u y o h f c h o t u v o l u g a r en la m a d r u g a d a del A 
S e p t i e m b r e de 1 8 9 6 p a r a q u e ios 4 0 desconocí ^ 
p rec i so t é r m i n o de 3 0 dies c o n i a d o s desde la Pu ' B i 
esta r e q u i s i t o r i a en l a Gsce ta da M a n i l * comparezca ^ ^ 
c m r t e l de l a G u a r d i a c i v i i y que se presenten a í j j 
dsdes m á s p r ó x i m a s d e l s i t i o d e su r e s idenc i a 1 ^ t 
p o s i c i ó n r a r a responder á los cargos que les re;oiDp,t>í 
c i t a d a es usa ba jo a p e r c i b i m i e n t o de que s i 0 ° 1 

en e l p l a z o fijado s e r á n dec la rados rebe ldes par*n 
j u i c i o que haya l u g * r . -

A su vez en n o m b r e de S. M . el R e y ( 9 . 0 
y r e q u i e r o á todas las au io r idades t an to c iv i ' e* s ¿U 
y de p o l i c i a j u d i c i a l pa ra que p r a c f q u e n aC1!V,0 ^ 
en bnsca de l o s r e f e r i d o s desconoc idos y en c»- ^ ^ 
b i d o s los r e m i t a n c o n las segur idades c o n v e n i e n t e ^ 
la G u a r d i a c i v i l en este p u e b ' o y á m í dispos 
l o t e n g o a c o r d a d o en d i l i g e n c i a de este dia . . guiP 

D a d o en M a l o l o s á 6 de M a r r o de 1898.—J ' 

re 
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